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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas.

TEMA 93 DEL PROGRAMA: DESARROLLO SOCI~L (continuación)

a) CUESTIONES RELATIVAS A LA SITUACION SOCIAL EN EL MUNDO Y A LOS JOVENES,EL ENVEJECIMIENTO, LOS IMPEDIDOS Y LA FAMILIA (continuación)(A/47/214-E/1992/50, A/47/216-E/1992/43, A/47/339, 349, 369 Y 415;A/C.3/47/4)

b) PREVENCION DEL DELITO Y JUSTICIA PENAL (continuación) (A/47/80-S/23502,A/47/87, A/47/88-S/23563, A/47/232-S/24025 y Corr.1, A/47/312-S/24238A/47/339, 344, 349, A/47/356-S/24367 A/47/369, 319, 381, 391, 399 YCorr.l y 415)

l. El Sr. OUATTARA (Malí) dice que su país acoge con beneplácito la mayoratención que dedican las Naciones Unidas a la situación social en el mundo,teniendo por centro al ser humano.

2. Dentro de la cuestión del envejecimiento, la sociedad maliense tiene granrespeto por las personas de edad, ya que sus preciosos conocimientos losconvierten en bibliotecas vivientes en una sociedad en donde la tradición oralsigue siendo el principal medio de transmisión de conocimientos. Hay dosacontecimientos importantes que han configurado un nuevo criterio con respectoa la cuestión del envejecimiento en su país. En primer lugar la publicación,por parte de un seminario nacional sobre los ancianos de un documento final,basado en el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento, en el quese propone un conjunto de medidas en las esferas de la familia, la protecciónsocial, la salud, la nutrición, la vivienda, el medio ambiente, la cultura, laeducación el ingreso y el empleo. En segundo lugar, la reciente creación deun nuevo ministerio que tiene a su cargo, entre otras cosas, la elaboración dela estrategia nacional para los ancianos.

3. Malí ha creado una instancia nacional para los ancianos, pero susiniciativas seguirán siendo limitadas si no cuenta con apoyo internacional.El Gobierno de Malí hace suyos los objetivos mundiales sobre el envejecimientopara el próximo decenio, y ha copatrocinado la resolución 46/91 de la AsambleaGeneral. Malí está decidido a construir una sociedad en la que todas laspersonas de edad que gozan de buena salud puedan realizar plenamente susposibilidades.

4. El Sr. MAZLAN (Malasia) indica que la causa radical de los problemassociales es la falta de recursos para mejorar las condiciones generadas por lafalta de desarrollo económico. La pobreza generalizada, sobre todo en lospaíses en desarrollo, es el problema dominante que se opone a las tentativaspara mejorar el de.sarrollo social, y su prevalencia hace difícil el plenoejercicio de la democracia, ya que afecta la estabilidad de la comunidadinternacional. Por otra parte, algunas naciones han iniciado programas dedesarrollo económico a expensas del desarrollo social. Como ejemplo de ello,puede citarse. el hecho de que la necesidad de buscar trabajo y la mobilidadsocial desarraigan a la gente de sus entornos y ese fenómeno ha debilitado las
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estructuras tradicionales de la familia. El aspecto n~gativo de un rápido
desarrollo económico que no se ve acompañado por el desarrollo social queda
ejemplificado por el ~recimiento de asentamientos de precaristas y de barrios
de tugurios en los ~aís9s en desarrollo en donde los servicios sociales se
encuentran excesivamente recargados.

5. Evidentemente, el desarrollo económico y el progreso social deben marchar
de la mano a fin de garantizar la cohesión social y la estabilidad política

'necesaria para un desarrollo económico durable. Una conferencia mundial en la
cumbre cobre desarrollo social brindaría a la comunidad internacional una
ocasión histórica de elaborar un programa de acción para. lograr sus metas
comunes. La delegación de Malasia está de acuerdo en que el'programa para la
conferencia en la cumbre deba concentrarse en las causas radicales de los
problemas sociales, sus interrelaciones y el equilibrio necesario entre los
factores políticos, sociales y económicos, tales como la pobreza, el
desempleo, la cohesión social, la democracia y los derechos humanos.

6. La mitigación de la probreza se encuentra entre las cuestiones más
importantes que deben afrontarse por lo que Malasia está convencida de que se
requiere un firme compromiso de los gobiernos en esa esfera. La principal
limitación que se opone a los esfuerzos gubernamentales para superar la
pobreza es la escasez de recursos. El término de la guerra fría ofreció la
posibilidad de reducir'los presupuestos militares y de dedicar esos recursos
al desarrollo económico y social. El Banco Mundial calculó que podría
disponerse de unos 45.000 millones dólares de los EE.UU. como consecuencia del
relajamiento de las tensiones, lo cual tendría un. efecto significativo en los
esfuerzos mundiales por aliviar la pobreza.

7. En la conferencia en la cumbre debe encararse además el efecto de la
deuda en los esfuerzos gubernamentales por aumentar los niveles de vida. La
fórmula podría incluir condonaciones de deudas y términos más favorables de
reembolso. Habrán de examinarse los efectos del ambiente desfavorable que
rodea al comercio mundial. El Sur ha puesto de relieve en repetidas
oportunidades que sólo se libe~ará de la pobreza y del subdesarrollo si se
eliminan los términos de intercambio desfavorables como el proteccionismo, los
tipos de cambio fluctuantes y las altas tasas'de interés. El término de la
Ronda Uruguay de negociaciones comerciales marca sólo el comienzo de,la
reforma del orden económic~ mundial.

8. Es preciso reconocer que los problemas económicos y sociales han surgido
también como consecuencia de la mala administración política de algunos
gobiernos, que no se han sentido llamados a respetar la voluntad de los
pueblos y a adherirse a los preceptos de la democracia. Asimismo, es
necesario estudiar la relaci ,entre democracia, derechos humanos, desarrollo
económico, alivio de la pobreza y desarrollo social.

9. El empleo es otra de las grandes preocupaciones, sobre todo en relación
con las cuestiones de la juventud. Las investigaciones han indicado que el
crecimiento de la población es mayor en las regiones que experimentan
estancamientos económicos que en las regiones que tienen una economía
creciente, y.la mayor parte de la población mundial de los jóvenes se
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encuentran en los países en desarrollo. La juventud de un país representa el
crecimiento posible, pero si no se cuenta con los recursos para progr.amas
destinados a la juventud, por mucho que se planifiqua no se logrará que puedan
aplica~se esos programas.

10. Como consecuencia de la falta de serV1C10S sociales básicos, problemas
tales como el crimen, las drogas y al alcoholismo están erosionando la
cohesión social y socavando las normas de la sociedad y el respeto por la
autoridad. En un mundo cada vez más interdependiente, es preciso evitar
semejante deterioro social. Para lograr que la conferencia en la cumbre tenga
éxito, los Estados Miembros deben labo~ar de consuno guiados por un espíritu
de consenso.

11. La Sra. ESTEFAN (Estados Unidos ae América) señala que las Naciones
Unidas han procedido con diligencia y eficacia para aplicar la
resolución 46/152 de la Asamblea General que transfiere la autoridad reDpecto
de la prevención del delito y la justicia penal del Comité de Expertos de
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia a la Comisión
intergubernamental de prevención del delito y justicia penal, que depende del
Consejo Económico y Social. La nueva Comisión, que celebró su primer período
de sesiones en Viena en abril de 1992, afronta la tarea de hacer participar a
los gobiernos en la aplicación de sus resoluciones y en concentrar la labor de
la Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia Penal para que sus
actividades estén en armonía con las prioridades de la Comisión.

12. La Comisión ha adoptado ya algunas medidas importantes sobre la
asistencia práctica a los Estados Miembros. Ha elaborado resoluciones en las
que se trazan los fines generales del programa, los cambios presupuestarios
resultantes de su creación y la importancia de coordinar actividades
dispersas. El Gobierno da los Estados Unidos considera que, al establecer
temas prioritarios para la labor de la Subdi~isión del Delito, la Comisión ha
aportado una contribución decisiva. La aplicación de las decisiones acordadas
en Versalles y en Viena exigirá disciplina y dedicación. La Subdivisión ha
emprendido una evaluación de las actividades de las Naciones Unidas en esa
esfera y examinará toda superposición e incumplimiento a fin de ajustar las
prioridades. El Gobierno de los Estados Unidos hará todo lo posible por
lograr que la Comisión adquiera la energía necesaria y concentre sus
actividades para poder afrontar la enorme tarea que tiene ante sí.

13. El Sr. CHETCUTI (Malta) dice que la cuestión de la juventud recibe una
atención particular de su Gobierno. En 1992, se creó un ministerio encargado
de la juventud y también un Consejo Nacional de la Juventud. El Consejo
elaboró una carta de los derechos de los jóvenes para presentarla al
Gobierno. El Consejo considera que los objetivos de una política nacional
sobre la juventud deben incluir la creación de oportunidades para desarrollar
una función constructiva en las esferas de la estructuración ae la nación,. el
desarrollo de cualidades directivas, la capacitación técnica y profesional, el
impulso de la creatividad y el fomento de la dependencia de los recursos
propios.
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14. La Comisión de DS8arrollo Social ha da examinar un proyecto de programa
de acción mundial para los jóvenes hasta el año 2000 y subsiguientes, además
de realizar actividades destinadas a celebrar el décimo aniversario del Año
Internacional de l~ Juventud en 1995. El Consejo Nacional de la Juventud de
M~lta propone la aprobación de una resolución de la Asamblea General que
consagre los derechos de los jóvenes, análoga a las relativas a los derechos
de la mujer, los niños y los ancianos, y que establezca una definición
universal del término "juventud". La. aprobación de una carta de derechos de
la juventud sería tanto más adecuada cuanto que el décimo aniversario del Año
Internacional de la Juventud ha de coincidir con el quincuagésimo aniversario
de las Naciones Unidas. Se podría proclamar asimismo un día internacional de
la juventud. Ha de alentarse a los ~stados Miembros a que c~een consejos

'gionales de la juventud, y los asuntos relativos a lo jóvenes han de
co~rdinarse en un Qrganismo de las Naciones Unidas. Hace falta poner máR de
relieve los programas de intercambio de jóvenes y podría crearse un instituto
mundial de estudios de la juventud para que examine los asuntos
internacionales desde ese punto de vista. Ha de prestarse una mayor atención
al hambre, considerado desde el punto de vista de sus efectos en los jóvenes.
También podría examinarse la posibilidad de crear una tarjeta interaacional
para los jóvenes.

15. La Sra. KRASIKQVA (Ucrania) observa que las Naciones Unidas han dedicado
últimamente mucha atención a las cuestiones sociales y humanitarias. El
informe del Secretario Gene~al relativo a los objetivos mundiales sobre el
envejecimiento para el año 2001 (A/47/339), su informe sobre las políticas y
programas que afectan a la juventud (A/47/349), y su informe sobre la
aplicación de un Programa de Acción Mundial para los Impedidos y Decenio de
las Naciones Unidas para los Impedidos (A/47/41S) ofrecen un análisis a fondo
de esos problemas sociales y las recomendaciones encaminadas a resolverlos.

16. El año 1992 constituye el dócimo aniversario de la aprobación del Plan de
Acción Internacional sobre el Envejecimiento, y de la aprobación del Programa
de Acción Mundial para los Impedidos y el Decenio de las Naciones Unidas para
los Impedidos. Son dignos de elogio los esfuerzos de la Comisión de
Desarrollo Social y de otros órganos de las Naciones Unidas encaminadas a
coordinar esos programas. Sin embargo, la situación internacional actual
exige medidas nuevas y más ·'\nérgicas. Ucrania apoya la propuesta de celebrar
una conferencia en la cumbre de desarrollo social.

17. Es extremadamente importante determinar cuáles son los temas que han de
incluirse en el programa para la conferencia en la cumbre. Las matorias han
de incluir, entre otras cosas, los medíos de brindar a las poblaciones.
alimento, vivienda y atención sanitaria; la eliminación del analfabetismo, las
políticas demográficas, y la eliminación de la discriminación sobre la base
del sexo. El año 1995, que constituye el quincuagésimo aniversario de las
Naciones Unidas, habrá de ser un año adecuado para celebrar esa ~onferencia en
la cumbre.

18. Las conferencias regionales, tales como la próxima conferencia de
ministros de asuntos sociales que ha de celebrarse en Bratislava en 1993, son
una etapa importante en la prep~ración de la conferencia en la cumbre del
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desarrollo social. Esas medidas han de ayudar a los países a crear mejores
políticas sociales en el plano nacional, y producir un ambiente social más
equitativo, mediante la creación de una forma de vida más segura y estable
para la humanidad.

19. En una era de revoluciones tecnológicas y de internacionalización del
comercio y las finanzas, el delito - espacialmente la delincuencia organizada
- amenaza la estabilidad de gobiernos así como el desarrollo social y
económico. A pesar de los logros de las Naciones Unidas en la esfera del
fortalecimiento de la cooper~ción i~ternacional para luchar contra la
delincuencia organizada, muchos gobiernos opinan que la tasa de criminalidad
está superando la capacidad de la Organización de afrontarla. Nuevas formas
de delito economico, tales como el blanqueo do capitales, el tráfico de
drogas, la venta ilegal de armas y el terrorismo exigen esfuer~~s especiales
de parte de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal y una
estrecha coordinación con los otros órganos y organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas. Para que puedan lograrse resultados positivos en la
lucha contra la delincuencia organizada, es preciso que toda la comunidad
mundial participe en ese esfuerzo.

20. Los países de Europa oriental, y en especial Ucrania, están pasando por
un período difícil de desarrollo social. Es preciso mantener el equilibrio
entre el desarrollo económico y el bienestar social. En medio de una crisis
económica, el Gobierno de Ucrania está adoptando políticas destinadas a
proteger a los segmentos más vulnerables de la población. . Se ha promulgado
una nueva legislación sobre pensiones para los ancianos, de protección de los
impedidos, de bienestar social de las víctimas del desastre de Chernobyl, de
rehabilitación de las víctimas de la represión polítioa y de aumento de los
beneficios sociales mínimos para los trabajadores. Se está preparando en la
&ctualidad una legislación sobre la condición de los ex combatientes y de los
jubilados a fin de garantizar su bienestar social, y se están elaborando
programas en gran escala para abordar los problemas de los impedidos y de la
condición social de la mujer y de la familia.

21. En el ultimo decenio, Ucrania fue de todas las ex repUblicas soviéticas
la que registró la tasa más alta de envejecimiento de la población debido
fundamentalmente a una disminución continua de la tasa de natalidad. En 1990.
Ucrania implantó una reforma del sistema de pensiones y, en octubre de 1991,
estableció la indización de las prestaciones de la seguridad social. En su
presupuesto vigente, no están previstos en medida suficiente los pagos de la
seguridad social, que en el segundo semestre de 1991 cepresentaron 50.000
millones de rublos. Hay casi 14 millones de ancianos y de trabajadores no
calificados, lo cual constituye aproximadamente la tercera parte de la
población de Ucrania, que reciben algun tipo de prestación de la seguridad
social. Sin embargo, las nuevas medidas destinadas a proteger e1 bienestar
social de la población han tenido poco efecto en el nivel general de vida, ya
que no han podido contrarrestar los efectos de la transición a una economía de
merc~do en la que algunos precios ne están sometidos a control.

22. También se ha adoptado una nueva legislación en la esfera del empleo.
Se han reservado 350.000 puestos para las personas que no pueden competir en
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el mercado de trabajo. Se han creado casi 150.000 nuevos empleos y se han
establecido programas para capacitar a los trabajadores para desempeñar nuevas
ocupaciones y aumentar su competencia. En el primer semestre de 1991, se
presentaron 234.000 personas a los centros de empleo en busca de trabajo.
Se le proporcionó empleo a más de la mitad, en tanto que 9.900 quedaron
registrados como desempleados y recibieron prestaciones de desempleo. En la
actualidad hay 21.700 desempleados. La situación actual del mercado de
trabajo es peor de lo que se había previsto debido a las demoras en el
establecimiento de los mecanismos del mercado libre, y se predice que el
desempleo será aún mayor en 1992. En la actualiudd se está examinando la
posibilidad de que Ucrania pase a formar parte de dos convenios de la OIT.

23. Ucrania tiene un problema particular relacionado con el retorno previsto
a Crimea de personas deportadas durante el período del Estalinismo. Se prevé
que regresarán a Crimea aproximadament~ 500.000 tártaros de Crimea, griegos,
armenios, alemanes y gente de otras nacionalidades. Tras la desintegración de
la Unión Soviética, el peso de los problemas políticos, financieros,
organizacionales y de otra índole de estas poblaciones ha recaído en Ucrania y
en la República de Crimea. Se asignarán aproximadamente 7.000 millones de
rublos para crear sectores urbanos, viviendas y trabajos y para brindar una
asistencia material a los repatriados.

24. Por difícil que se~ la transición a una economía de mercado, Ucrania y la
República autónoma de Crimea seguirán haciendo todo lo posible para que a esas
personas se les haga justicia. A fin de lograr el bienestar social de la
poblaaión, es necesario aplicar reformas económicas eficaces y superar la
crisis económica actual.

25. El Sr. KHOSHROO (República Islámica del r.~án) indica que su delegación
desea comentar las resoluciones 1992/22, 1992/23 Y 1992/24 del Consejo
Económico y Social sobre prevención del delito y justicia penal. Es necesario
analizar a fondo los diversos tipos de delitos de los países en desarrollo y
desarrollados. Las raíces del delito se encuentran con mayor frecuencia en la
pobreza cultural y económica, que podían prevenirse por medio de un enfoque
responsable de la moralidad y el desarrollo.

26. La delincuencia organizada, que ha adquirido suficiente poder para
amenazar a gobiernos estables, es un problema de carácter mundial cuya
solución exige una responsabilidad absoluta y compartida. La planificación
integrada ha de abarcar la generalización de la educación, el aumento de la
conciencia de los valores sociales, religiosos y familiar&s a fin de aumentar
el poder de los medios oficiales y oficiosos de control social, y la
capacitación de los encargados d, hacer cumplir la ley, junto con medidas
destinadas a privar a los posibl,s criminales de la posibilidad de disfrutar
sus ganancias. En la esfera del tráfico de drogas, las prime~as medidas que
han de adoptarse para combatir la delincuencia organizada son el desarrollo
económico y una nueva fuente de empleo para los cultivadores, productores y
traficantes, junto con los intentos por parte de los países industrializados
de poner freno a la distribución de los estupefacientes.
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27. El Gobierno del Irán combate el problema de la droga con todos los medios
de que dispone y espera que una cooperación estrecha con la Comisión de
Estupefacientes t la Comisión de Prevenci6n del Delito y Justicia Penal, unida
a la asistencia de los países vecinos, le permitan hacer frente a esa plaga
sumamente peligrosa. El Gobierno del Irán también apoya los esfuerzos
de~tinados a fortalecer la base de datos de las Naciones Unidas sobre
prevención del delito y justicia penal. Al respecto, merecen especial
atención las bases de datos sobre objetos de arte robados y sobre redes de
traficantes de drogas.

28. El Gobierno del Irán está dispuesto a compartir su experiencia e
información con los gobiernos interesados, sobre todo con los países vecinos y
las organizaciones de las Naciones Unidas, de conformidad con las resoluciones
del Consejo. El Gobierno del Irán creó un comité nacional sobre prevención
del delito dentro del sistema tradicional que concentró su labor en la
justicia de menores y la enmi,enda del código penal. El Comité puso de relieve
la necesidad de promover acuerdos bilaterales para la extradición de
delincuentes a fin de asegurar la certeza del castigo.

29. Con el incremento reciente del número de Estados del Asia central, es
indispensable encarar la cuestión de la prevención del delito en esa región,
teniendo presente la similitud cultural, la cooperación r.egional establecida
y, en especial, la creciente amenaza del tráfico de drogas en esa parte del
mundo. La creación de un nuevo instituto subregional de las Naciones Unidas
en ese sector de Asia podría aportar una contribución significativa, sobre
todo por medio de una cooperación estrecha con el Instituto de las Naciones
Unidas de Asia y el Lejano Oriente para la Prevención del Delito y el
Tratamiento del Delincuente (UNAFEL) en el Japón y el Centro Arabe de Estudios
de Capacitación y Estudios en Materia de Seguridad en Arabia Saudita. El
Gobierno del Irán tanmién se ha ofrecido para actuar de enlace de la INTERPOL
en el Asia central, a fin de ampliar el intercambio de información entre la
RepÚblica Islámica del Irán y los países vecinos y ayudar n detectar el
tránsito de criminales, sobre todo de contrabandistas de drogas. El Gobierno
del Irán está ansioso de que se examine esa propuesta en la Reunión Regional
para Asia de la INTERPOL, que ha de celebrarse en Teherán en 1993 y también de
tratar esa cuestión con los Estados interesados y con el Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios. El Irán también espera ansiosamente
establecer una cooperación más estrecha con sus asociados en la Organización
de Cooperación Económica en la esfera de la prevención del delito y la
justicia penal.

30. Los preparativos del Noveno Congreso sobre la Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, que ha de celebrarse en 1995, exigen dos
componentes importantes, a saber: en primer lugar, la necesidad de una pronta
preparación de la documentación pertinente que deberá distribuirse con
anticipación suficiente respecto de las reuniones preparatorias regionales.
El orador elogia a la secretaría por su iniciativa de preparar una guía de las
deliberaciones a fin de presentarla a la Comisión sobre Prevención del Delito
y Justicia Penal en su segundo período de sesiones, que facilitará la
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formulación de los temas del Noveno Congreso, y el proyecto de reglamento para
el Noveno Congreso, como se indica en el informe del Secretario General
(A/47/399, párr. 71).

31. En segundo lugar, todas las entidades y organizaciones interesadas,
sobre todo las organizaciones no gubernamentales y los grupos de intereses
profesionales y académicos de todo el mundo, deben contribuir a los
prepdrativos del Noveno Congreso. La RepÚblica Islámica del Irán, cuyo
ofrecimiento de hospedar el Noveno Congreso fue examinado por el Consejo,
desea anunciar que está dispuesta como miembro de la Comisión, a trabajar
decididamente y cooperar plenamente con los miembros de la Comisión para
elaborar un programa provisional completo del Congreso sobre la base del
consenso.

32. El Sr. Dekany (Hungría). Vicepresidente. ocupa la Presidencia.

33. La Sra. KHANuM (Bangladesh) dice que la cuestión del desarrollo social,
descuidada durante el tiempo de la guerra fría, ha su~gido como nuevo
desafío. Sin embargo, los adelantos en esa esfera dependen del mejoramiento
de las condiciones económicas. Las desigualdades socioeconómicas entre ricos
y pobres han aumentado en los últimos decenios, tanto entre las naciones como
dentro de ellas.

34. Los problemas que afronta el desarrollo social de Bangladesh son típicos
de los países menos adelantados. El Gobierno está decidido a mejorar el nivel
de vida, fundamentalmente mediante la satisfacción de las necesidades básicas
de alimentos, vestuario y vivienda. El alivio de la pobreza, la generación de
empleos y la dependencia de los recursos propios por medio del desarrollo del
capital hum~no son los principales objetivos del plan quinquenal vigente. Los
proyectos sociales están orientados principalmente a los grupos rurales, los
campesinos sin tierra, los pequeños agricultores, las mujeres, los jóvenes y
los impedidos, y en ellos se pone de relieve la participación comunitaria por
medio de la planificación local y la movilización de los recursos. Se ha
iniciado un programa de desarrollo cabal de la aldea, así como otro de
educación primaria obligatoria que tiene por objetivo alcanzar a toda la
población para el año 2000. Los programas de alfabetización de adultos y de
capacita~ión profesional son parte integrante de la estrategia de desarrollo
humano. El Gobierno también ha aceptado la meta mundial de "salud para todos
para el año 2000" como el objetivo nacional en la esfera de la salud,
conc&ntrado principalmente en las mujeres y los niños. A fin de lograr una
óptima utilización de los recursos, se ha concedido alta prioridad a la
coordinación entre los ministerios y órganos pertinentes, los organismos de
las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales.

35. Bangladesh reafirma su dedicación total al bienestar de los impedidos, y
hace suya plenamente la recomendación del Secretario General de que se
establezca un plan nacional de acción afirmativa a largo plazo para el
período 1993 a 2002.

l • ••
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36. Si bien los problemas relativos al envejecimiento no han adquirido aún
'" carac.teres agudos en Bangladesh, ya que los ancianos disfrutan de una
, , condición exaltada en la famlia y en la sociedad, Bangladesh reconoce la

necesidad de integrar a los ancianos dent~o del desarrollo como beneficiarios
y agentes activos.

37. Es indispensable la acción concertada en todos los nivel~s para movilizar
las posibilidades que ofrecen los jóvenes. En Bangladesh, donde los jóvenes
constituyen un tercio de la población, se ha adoptado una política nacional de
la juventud, con programas específicos de educación, desarrollo de la
capacidad, empleo, esparcimiento y participación de la comunidad. También se

, ' ha alentado el diálogo y el intercambio de programas entre organizaciones
nacionales e internacionales de jóvenes. Bangladesh agradece al Gobierno de
A~stria la asistencia que ~e ha prestado para ofrecer empleos a muchos jóvenes.

38. El optimismo que surgió cuando se puso fin a las tensiones entre oriente
y occidente, se está de5van~ciendo y se necesitan,esfuerzos internacionales
~oncertados para mantener la'tendencia hacia la democracia, cuyo requisito
previo es el establecemiento de condiciones que hagan posible un desarrollo
socioeconómico'duradero. La tarea de transformer a las sociedades para
asegurar la igualdad de oportunidades para todos exige. un programa de acción
mundial bien articulado y coordinado que haga participar a los gobiernos
nacionales, las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones
internacionales, incluidas las Naciones Unidas. Se necesita una dirección
política al nivel más alto y, en consecuencia, la delegación de Bangladesh
apoya plenamente las propuestas de celebrar una conferencia mundial en la
cumbre sobre desarrollo social en 1995 y está dispuesta a participar desde la
etapa preparatoria.

39. Sin dejar de apoyar los esfuerzos internacionales, la oradora considera
que la responsabilidad del desarrollo social recae fundamentalmente en los
gobiernos. Sin embargo. los paises menos adelantados no están en condiciones
de invertir la tendencia actual debido a la carencia de un ambiente económico
externo favorable y 69 una asistencia internacional de nivel suficiente.

40. El Sr. Krenke1 (Austria) vuelve a ocupar la Presidencia.

41. La Sra. AQUINO ORETA (Filipinas) dice que las dimensiones sociales del
desarrollo, que es el centro de la atención actual, exigen esfuerzos renovados
para contener la degradación del medio ambiente, luchar contra el uso indebido
de drogas, prevenir el delito, garantizar los derechos humanos básicos y las
libertades fundamentales y adoptar medidas positivas para los sectores
marginados de la sociedad. En consecuencia, la oradora acoge con beneplácito
la progr&~ación y celebración, en los próximos tres años, de la Conferencia
Mundial de DerechQs Humanos, el Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevención dml oelito y Tratamiento del Delincuente y la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer y espera con ansias la celebración del Año Internacional
de la Familia en 1994 y, muy especialmente, la propuesta que con tanto acierto
presentó el Sr. Somavia, Embajador de Chile, de celebrar una conferencia
mundial en la cumbre sobre desarrollo social en 1995. El Gobierno de
Filipinas ha expresado invariablemente su dedicación a la promoción de la
justicia social en todas las fases del desarrollo nacional.
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42. La política de Filipinas respecto de la incapacidad contiene tres rasgos

particularmente notables. El primero es la forma singular en que encara las

tarea~ propuestas en el Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos, con

una disposición constitucional para la protección de los impedidos, su derecho

a estar representados en el Congreso y la aprobación, al respecto, de una

"Carta Magna sobre la discapacidad", en la que se prescriben penas para los

actos discriminatorios en contra de los impedidos. El segundo, es la

importancia que se concede a la prevención de la discapacidad en sus programas

y proyectos pertinentes, y el tercero, la participación activa de Filipinas en

tribunas internacionales en cuestiones relativas a los impedidos, como se

desprende de la función rectora que ha adoptado al patrocinar en la Tercera

Comisión la resolución sobre discapacidad y en la adopción de la reciente

decisión del Consejo Económico y Social de ampliar el Fondo de Contribuciones

Voluntarias de las Naciones Unidas para los Impedidos.

43. El proyecto de resolución que se presentará en el actual período de

sesiones de la Asamblea General debe recoger las aspiraciones y prioridades de

los propios impedidos, reafirmar el derecho del impedido a su dignidad humana

básica, basado en un genuino respeto por la independencia inherente a la

persona humana, expresado mediante el establecimiento de la igualdad de

oportunidades en el plano social y económico. Aún más, el Gobierno, cuando

planifique sus programas nacionales sobre los impedidos, debe tener en cuenta

el estrecho vínculo que existe entre la discapacidad y los factores económicos

y sociales y comprometerse a aplicar esos programas. En el plano regional,

Filipinas propuso un estudio sobre la posibilidad de convertir las inquietudes

de los impedidos en una esfera de cooperación entre los miembros de la

Asociación de Naciones del Asia Sudoccidental (ASEAN).

44. Las estrategias, de Filipinas respecto del envejecimiento se han

configurado dentro del espíritu del Plan de Acción Internacional sobre el

Envejecimiento, pero se basa en la cultura y en los valores familiares

filipinos en los que se destaca la interdependencia, los estrechos vínculos

basados en el parentesco y la familia ampliada. Sólo el 3~ de los ancianos de

Filipinas viven solos o en hogares para los ancianos.

45. Los jóvenes siguen constituyendo un sector marginado y vulnerable de la

sociedad, sobre todo en los países en desarrollo. Muchos de esos países han

afrontado dificultades para aplicar las directrices destinadas a planificar

programas y políticas para los jóvenes que, en el contexto económico actual,

han tendido a subordinarse a otras prioridades. Además de la disposición

constitucional para la promoción y protección del bienestar de los jóvenes, se

aprobó en enero de 1992 un plan de acción titulado "El niño filipino hasta el

año 2000 y subsiguientes". El Plan de Acción está en armonía con la adhesión

del país a la Declaración Mundial sobre la supervivencia, la protección y el

desarrollo del niño y con las dispociones de la Convención sobre los Derechos

del Niño.

46. Como patrocinador de la resolución de la Asamblea General sobre la

convocación de una conferencia mundial en la cumbre sobre el desarrollo

social, Filipinas se compromete a participar activamente en los preparativos y

se ofrece para hospedar una reunión regional a ese fin.
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47. La Sra. OLSZOWSKI (Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO» dice que la idea de una forma de desarrollo
equitativo, sostenible y antropocéntrica ha adquirido una aceptación general,
que se refleja en la propuesta de convocar a una conferencia en la cumbre
sobre desarrollo social que, después de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y junto con la próxima Conferencia
Mundial de Derechos Humanos, la Conferencia Internacional sobre la Población y
el Desarrollo y la cuarta Cou~erencia Mundial sobre la Mujer deben conducir a
una mayor integración de las metas económicas y sociales del sistema de las
Naciones Unidas y mejorar la coordinación de las estrategias de sus
organizaciones integrantes. La UNESCO ha mostrado un interés constante en la
integración de la planificación social y la política social.

48. En una época en que los Estados Miembros esperan que los organismos
especializados desarrollen sus servicios de consultoría, la labor de las
comisiones mundiales recientemente creadas con los auspicios de la UNESCO
asumirán gran importancia. La Comisión Mundial sobre la Cultura y el
Desarrollo, creada por la UNESCO, que se concentra en una nueva visión del
desarrollo, responde a un desafío importante del próximo siglo, habida cuenta
de que una de las esferas en las que ha de concentrarse la conferencia mundial
en la cumbre sobre desarrollo social será la promoción de la cohesión social
y, para los países en desarrollo, el desarrollo con una dimensión cultural
tiene alta prioridad.

49. Otra comisión mundial creada por la UNESCO, sobre educación para el
siglo XXI, ha de formular recomendaciones prácticas para renovar todos
los niveles y aspectos de la educación y trat~r de dar respuesta a la pregunta
básica de qué tipo de educación se requiere para qué tipo de sociedad.
Ultimamente, se ha acordado que se cree, con los auspicios de la UNESCO, otra
comisión sobre población y calidad de vida humana; sus conclusiones y
recomendaciones aportarán una contribución decisiva a los preparativos de la
propuesta conferencia mundial en la cumbre sobre el desarrollo social.

50. En un estudio de viabilidad que examinan en la actualidad los órganos
rectores de la UNESCO, se señala la conveniencia de establecer un programa
intergubernamental de ciencias sociales dentro de la Organización. Ese
progr~na, que debería ser realista y concentrado en objetivos concretos,
responde al mandato singular de la UNESCO dentro del sistema de las Naciones
Unidas en la esfera de las ciencias sociales; ayudará a promover la
cooperación internacional, la capacidad científica e institucional y la
aplicabilidad de las políticas; responderá a las necesidades de investigación
de las ciencias sociales como un insumo fundamental para el desarrollo social
y cultural y reforzará la investigación, la capacitación y la capacidad y los
intercambios de información en el plano nacional. La viabilidad de ese
programa se basará también en la eficacia demostrada de otros programas
interg~bernamentalespatrocinados por la UNESCO.

51. La contribución de la UNESCO a las actividades de las Naciones Unidas
encaminadas a la promoción de programas sociales y de carácter humanitario
incluye asimismo sus actividades preparatorias para el Año Internacional de la
Familia, al que ha concedido gran prominencia.

Se levanta la sesión a las 16.50 horas.
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